
DECRETO N°

LAJA, 10 de Octubre de 2012.-
VISTOS:
1.- Presupuesto año 2012 asignado a través de Facultades Delegadas al Liceo
Politécnico A-66 Héroes de la Concepción,
2.- Informe Técnico N° 6 de fecha 10-10-2012 de Directora Liceo Politécnico A-66
Héroes de la Concepción.
3.- Solicitud de Pedido N° 88 de 05-10-2012 del Liceo A-66 Héroes de la
Concepción, Unidad Técnico Pedagógica.
4.- Artículo 10 N° 7 letra e) Reglamento de la Ley N° 19886/2003 y que faculta
para la contratación o compra directa de proveedores que sean titulares de los
respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y
otros.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :
La necesidad de adquirir material especializado para el Taller Jec Rebotica del
Liceo A-66 Héroes de la Concepción.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE, bajo la modalidad de trato o contratación directa, el material
especializado para eí Taller de Rebotica del Liceo A-66 Héroes de la Concepción,
al proveedor Srs. Fund Gabriel y Mary Mustakis, RUT N° 72.251.700-8, por la
suma de $ 188.020.- (ciento ochenta y ocho mil veinte pesos), IVA Incluido, en
consideración que se trata de una adquisición de material especializado y de
propiedad intelectual, según se indica en el Art. 10, N° 7 letra e), del Reglamento
déla Ley N° 19.886.

2.- EMÍTASE la respectiva orden de compra a través del portal mercado público, a
nombre del Proveedor y por el monto señalado en el punto anterior.

3.- IMPÚTESE el gasto con cargo a los recursos manejados a través de
Facultades Delegadas del Liceo Politécnico A-66 Héroes de la Concepción.

COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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